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BUENOS AIRElS, r•.• 3 AGO 2007

VISTO el Expedlente N" 005868¡05 del Regi.scro de

este consejo Nacional, y

CONSIDERANDO:

/

Que mediante el mismo la Dirección de programación

de Onidades Ejecutaras t gestiona lo referente a la Unidad

Ejecutara Bariloche.

Que el Directorio de este Consejo Nacional acord6

con la propuesta de modificación de denominaci6n de la Unidad

Bj~cutora Bariloche por Instituto de Investigaciones en

13iodiversidad y Medioambiente (INIBIOMA);
Que esta decd.sí.ón fue acordada en la reunión de

Directorio de fecha 17 y 18 de julio de 2007.
Que el dictado de la presente medida se efectúa en

uso de las atribuciones conferidas por los Dec:r:etos N°

1661/96; 1256/03 J 1427/05 i 3.10;06; 982106 Y las Resoluciones

D. N° 346/02; 671/04 Y 766/06.

Por ello¡

EL DIRECTORIO DEL
CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS y TECNICAS

RmSUELVE:

ARTICULO 10. ~ Apruébese la modificación de denominación de la

Unidad Ej acut.or a Bariloche por INSTITUTO DE¡NVE:S~·IGl;.CICNES EN
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BIODIVERSIDAO y MISDIOAMBIENTE (INIBIOMA).
ARTÍCULO 2(). "" Reg.ístrese I comuníquese a la Universidad

Nacional del Comahue, a la Gerencia de Desarrollo científico y

Tecnológicot a la Gerencia de Gestión Operativa y a la Unidad

de Auditoria Interna a los efectos pertinentes. CumPlido.
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